
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

  

Rad. 2021-0591 

  

Se INADMITE la anterior demanda, para que, dentro del término de cinco 

días, so pena de rechazo, subsane lo siguiente: 

  

De conformidad con el artículo 82 numeral 4 del C. G. del P., aclárense 

las pretensiones de las cuotas alimentarias correspondientes a los años 2015 

y subsiguientes, toda vez que la del 2015 corresponde al mismo valor del 2014, 

las correspondientes al 2016 se indica un valor que no corresponde si se aplica 

el aumento para dicho año.  

 

De igual manera se debe verificar las cuotas alimentarias y de vestuario 

de los años subsiguientes teniendo en cuenta el aumento señalado en el acta.   
  

Intégrese la demanda en un solo escrito. 
  

Del escrito de subsanación alléguese copia para el archivo y el traslado. 

  

 

NOTIFIQUESE. 
           

 
CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

      JUEZ 

  

Jes 

  



JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C.  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

SECRETARÍA  
   

Bogotá D.C., ­­­14 de septiembre de 2021  
El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en 

el ESTADO  N° 130 
   

   
MARIA ELSY RIVERA USECHE  

  Secretario 

 

 


